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RESOLUCION N° O.7 L 1

Santa Fe, "Cuna de la Constitución Naciona1",02 OCT 200
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MINISTERIO DE SALUD

VISTO:

La Nota N° 1005312020 del S.I.N. relacionada con el dictado
del Decreto N° 900120, por el cual se declaró en cuarentena sanitaria a partir del
26 de agosto de 2020 a la localidad de Pueblo Irigoyen, Departamento San
Jerónimo, en atención a la situación epidemiológica en relación con el coronavirus
(COVID-19); y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 20 de¡ mencionado Decreto se
estableció que durante la vigencia de la medida dispuesta por el artículo 1 0 del
mismo, quedarán suspendidas, dentro del ámbito de la citada localidad y con
carácter preventivo: a) Las excepciones al "aislamiento social, preventivo y
obligatorio" y la prohibición de circular que se habilitaran, durante su vigencia,
por los Decretos Nros. 0367/20, 0382120, 0393120, 0414120, 0436120, 0446/20,
0449/20, 0455/20, 0456/20 -artículo 2 0-, 0474120 y sus modificatorios Nros.
0534120 y 0596/20 de¡ Poder Ejecutivo Provincial y demás legislación dictada
en idéntico sentido; y b) Las habilitaciones de actividades dispuestas en el
marco del "distanciamiento social, preventivo y obligatorio" por los Decretos
Nros. 487120, 0489/20, 0495120, 0497120, 0595120 y 0627120;

Que a los fines de recomendar las acciones a seguir
conforme la situación lo aconseje, se encomendó continuar con el monitoreo
de la evolución epidemiológica y sanitaria de la aludida localidad a este
Ministerio de Salud, quedando facultada su titular para resolver al respecto
(artículo 41 del Decreto N° 900/20);

Que atento a lo informado a fs. 1 por la Directora del
Programa Provincial de Epidemiología, la localidad de Pueblo Irigoyen se
encuentra en condiciones de estar en el mismo nivel de circulación que el resto
del Departamento San Jerónimo, observándose un efecto positivo de las medidas
adoptadas para controlar el brote de la enfermedad;

Que el cuadro de situación descripto si bien habilita dicha
apertura, deberá mantenerse con limitaciones en lo que respecta a las
actividades de carácter social, recreativo, religioso, deportivo y cultural, a los fines
de controlar adecuadamente la curva de contagios y prevenir un posible rebrote;

Que respecto a las reuniones con familiares y personas con
vínculos afectivos rige en todo el territorio provincial la prohibición temporal
dispuesta por el artículo 2 0 del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 754120

\ del Poder Ejecutivo Nacional, al cual la Provincia adhiriera mediante el Decreto N°
984/20;

Que se recomienda a la población de Pueblo Irigoyen limitar
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sus desplazamientos a los estrictamente necesarios, y hacer uso de elementos
de protección de nariz, boca y mentón correctamente colocados, en los términos
y con los alcances establecidos en los Decretos Nros. 0347120, 0348120 y
0655120, observando además las reglas generales de conducta que prescribe el
artículo 50 del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 754120 del Poder
Ejecutivo Nacional y normas concordantes;

Que tales reglas de conducta generales a observarse durante
la vigencia del "distanciamiento social, preventivo y obligatorio", consisten en: las
personas deberán mantener entre ellas una distancia mínima de dos (2) metros,
utilizar tapabocas en espacios compartidos, higienizarse asiduamente las manos,
toser en el pliegue del codo, desinfectar las superficies, ventilar los ambientes y
dar estricto cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones
e instrucciones de las autoridades sanitarias provinciales y nacionales;

Que las determinaciones adoptadas por la presente se vinculan
con la declaración de emergencia sanitaria dispuesta por el D.N.U. N° 260120 del
Poder Ejecutivo Nacional, al que la Provincia adhiriera por Decreto N° 213120, que
se mantiene vigente y determina la preeminencia del orden normativo federal que
sienta el artículo 31° de la Constitucional Nacional; el rol que la misma confiere en
su artículo 128 0 a los Gobernadores de las Provincias, como agentes naturales del
gobierno federal para hacer cumplir en su territorio la Constitución y leyes de la
Nación, condición que reitera el artículo 721, inc. 19), de la Constitución de la
Provincia al diseñar las atribuciones del titular del Poder Ejecutivo;

Que, asimismo, la Constitución Provincial dispone en su
artículo 1° que ésta organiza sus instituciones fundamentales, entre otros
principios, conforme a los deberes de solidaridad recíproca de los miembros de la
colectividad; y en su artículo 19 0 que la Provincia tutela la salud como derecho
fundamental del individuo e interés de la colectividad, y con tal fin establece los
derechos y deberes de la comunidad y del individuo en materia sanitaria;

Que además el artículo 16 de nuestra Carta Magna establece
que el individuo tiene deberes hacia la comunidad, y en el ejercicio de sus
derechos y en el disfrute , de sus libertades puede quedar sometido a las
limitaciones,' establecidas por la ley exclusivamente, necesarias para asegurar el
respeto de los derechos y libertades ajenas y satisfacer las justas exigencias de
la moral y el orden público y del bienestar general;

Que, por otra parte, el artículo 16° de la Ley Orgánica de
Ministerios N° 13920 establece que le corresponde al titular del Ministerio de
Salud "entender en todo lo inherente al estudio, proyecto y aplicación de la
política sanitaria de acuerdo a los objetivos y políticas sanitarias nacionales y
provinciales" (inciso 1.) y "entender en la coordinación de los servicios de salud

\ nacional, provinciales, municipales y privados, en la promoción y cooperación
técnica entre los mismos" (inciso 8.);
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Que la intensidad y la duración de las medidas dispuestas en
el presente acto serán revisadas en forma diaria, continuando este Ministerio con
el monitoreo de la evolución epidemiológica y sanitaria de la localidad de Pueblo
Irigoyen, a los fines de recomendar las acciones a seguir conforme la situación lo
aconseje;

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 4° del Decreto N° 0900120;

POR ELLO:

LA MINISTRA DE SALUD

Resuelve:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que, a partir del dictado de la presente resolución,
cobrarán plena vigencia en el ámbito de la localidad de Pueblo

Irigoyen, Departamento San Jerónimo, las excepciones al "aislamiento social,
preventivo y obligatorio" y la prohibición de circular que se habilitaran, dUrante
su vigencia, por los Decretos Nros. 0367120, 0382/20, 0393120, 0414120,

- 0436120, 0446120, 0449120, 0455120, 0456/20 -artículo 20-, 0474120 y sus
modificatorios Nros. 0534/20 y 0596120, y las habilitaciones de actividades
dispuestas en el marco del "distanciamiento social, preventivo y obligatorio"
por los Decretos Nros. 487/20, 0489/20, 0495120, 0497120, 0595/20 y 0627120;
en las condiciones establecidas en los mismos en cada caso.-

ARTÍCULO 20 .- El Ministerio de Salud continuará con el monitoreo de la
evolución epidemiológica y sanitaria de la localidad de Pueblo

Irigoyen, a los fines de recomendar las acciones a seguir conforme la situación
lo aconseje.-

ARTÍCULO 30• Las autoridades comunales en concurrencia con la Policía de
la Provincia y las demás autoridades provinciales

correspondientes, coordinarán los procedimientos de fiscalización necesarios
para garantizar el cumplimiento de los protocolos vigentes y de las normas
dispuestas en virtud de la emergencia sanitaria, y asegurar que la circulación
de personas y vehículos corresponda estrictamente a las actividades
habilitadas.-

\ARTÍCULO 4°.-
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